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SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

El Gobierno de S. M., deseando 
se cumpliera en todos sus extre
mos la ley Electoral y se facilitara 
la constitución de algún Colegio 
especial para las primeras eleccio
nes, dictó, después de oir á la Jun
ta central sobre esa materia, va
rias reglas de procedimiento que 
entendió respondían á los propósi
tos expresados en las deliberacio
nes de la Junta, reconociendo 
siempre la competencia de esta 
para resolver en definitiva sobre 
todas las cuestiones á que dé lugar 
el cumplimiento del artículo 24 de 
la ley, y consignándolo así en el 
art. 11 de la Real órden de 15 del 
corriente.

Posteriormente la Junta ha 
acordado otras reglas dirigidas al 
mismo fin; y con el objeto de evi
tar toda duda y perturbación al 
Cuerpo electoral, siendo esta ma
teria sujeta hoy á tan angustiosos 
plazos, y en la que el Gobierno ha 
intervenido principalmente con el 
Propósito de promover la iniciati
va y cooperar á la acción de la ex
presada Junta;

S. M. el Rey, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver que en todo 
aquello que puede corresponder á 
la autoridad de V. S. ó de sus su
bordinados se cumplan y hagan 
cumplir las reglas acordadas por 
la Junta central para constituir 
los Colegios especiales.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 189O.=Siivela.=Sr. 
Gobernador de la provincia de....

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

Publicado el Censo general, ha 
llegado el caso previsto en los 
artículos 24 y 34 de la ley Electoral 
vigente, de dictar las disposiciones 
concernientes para que puedan 
funcionar los Colegios especiales, 
cuya organización incumbe exclu
sivamente, según el art. 24 de la 
citada ley, á la Junta central del

■ Censo.
Esto es tanto mas necesario hoy 

cuanto que, inspirándose sin duda 
en el deseo de ver funcionar, des
de luego, estos nuevos organis
mos, se han dictado disposiciones 
que no podrían prevalecer en caso 
de diferenciarse de los acuerdos 
de esta Junta, dada la competen
cia que la ley le confiere, y que el 
Gobierno sin dificultad le ha re
conocido.

Cuando se estudia con deteni
miento la ley, se ve que si los 
Colegios especiales no han de ser 
la negación del sufragio uni
versal, lo cual no ha podido estar 
en la letra ni en el espíritu de la 
ley Electoral, deben en su orga
nización tomarse precauciones 
que se desprenden del mismo es
píritu de la ley.

Claro es que cuando la ley, para 
poder ser considerado candidato 
ha querido, según el art. 37, apar
te ciertas categorías que taxativa
mente ha marcado, que se tenga 
en cuenta según el párrafo segun
do de ese mismo artículo, que 
sean considerados tales los que 
hubieren luchado en el mismo dis
trito en elecciones anteriores, y 
obtenido la quinta parte por lo 
menos de votos, así como en el 

párrafo cuarto que las cédulas 
para la presentación de Interven
tores hayan de estar firmadas por 
lo menos por la vigésima parte de 
los comprendidos en las listas úl- 
timadas del distrito electoral, se ve 
claramente cual es el criterio que 
ha presidido en la ley; otra cosa 
sería, tanto mas grave cuanto que 
para algunas de las asociaciones 
últimamente organizadas por de
creto, basta para ser individuo de 
ellas ser español y tener 25 años, 
con tal que reunan el número de 
votos que la ley marca para for
mar Colegio especial.

El que no se hayan señalado 
mas condiciones que el serespañol 
y tener veinticinco años, no puede, 
de seguro, excluir que los que 
entren á formar los Colegios es
peciales dejen de reunir las demás 
que la ley exige entre las que se 
encuentran, en primer término la 
residencia. Esta consideración in
dispensable en todo ciudadano, 
según el art. l.° para tener el 
derecho de votar, no puede, sin 
embargo, exigirse mas que en la 
localidad en que el Colegio es
pecial se forme ó en la de aque
llos que, teniendo derecho á cons
tituir Colegio especial, hayan de 
reunirse con otros de igual natu
raleza para completar el número 
de votos que la ley exige.

Otra de las cuestiones que ne
cesariamente han ocupado á la 
Junta, es el modo de pasar los 
electores del censo general al es
pecial á fin de evitar abusos. Este 
derecho, establecido terminante
mente en el art. 25 de la ley, se le 
ha revestido de toda clase de for
malidades; y de su letra se des
prende que debe ser individual 
en vez de colectivo, como conse
cuencia de la misma formación de 
los Colegios especiales que son 
una verdadera excepción de la ley.

Punto también de importancia 
es el resolver cuál de las Corpo
raciones que forman Colegio es
pecial deberá constituir la Junta 

general de escrutinio. Según el 
art. 32 de la ley, deberá ser en el 
domicilio principal de la Corpo
ración, bajo la presidencia de quien 
desempeñe la de la misma, y de 
aqui cabalmente nace la dificul
tad de definir cuál es el domicilio 
principal. Podrían seguirse para 
esta designación diferentes sis
temas, ya el de que fuera el do
micilio de la Corporación mas 
antigua, ya el de la que hubiere1 
tomado la iniciativa para la for
mación del Colegio especial, ya el 
de la que aportase mayor número 
de electores á la acumulación, ya 
el de la que estuviera situada en 
mejores condiciones que las'demás 
y quizás algún otro; pero parece 
lo mas natural que la Junta cen
tral al remitirle la división de 
Secciones, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas, mar
que cuál ha de ser la Junta de 
escrutinio general.

Los demás puntos que se rela
cionan con los Colegios especiales 
cree la ponencia que están perfec
tamente explicados en la ley, y 
por lo tanto, que debe limitarse á 
reproducirlos en la parte disposi
tiva, marcando sin embargo pla
zos improrogables y condiciones 
para que la Junta central tenga 
conocimiento perfecto de la orga
nización de los Colegios especiales 
y pueda aprobar ó negar su apro
bación para que se formen estos 
nuevos organismos, así como re
solver las cuestiones que en esta 
su primera aplicación pudieran 
presentarse.

En vista de las anteriores consi
deraciones y estimando la Junta 
central que para evitar toda clase 
de dificultades al implantar los 
Colegios especiales debe dictar 
una disposición en que se consig
nen cuantas medidas ha creido 
conveniente señalar para la orga
nización de dichos Colegios, ha 
acordado en sesión de ayer, á que 
asistieron bajo mi presidencia los 
Excmos. Sres. D. Práxedes Mateo



Sagasta, D. Cristino Marios, D. Ni
colás Salmerón. D. Emilio Gaste- 
lar, D. Francisco de Cárdenas, 
Marqués de la Vega de Armijo, 
D. José Elduayen, D. Rafael Cer- 
vera, D. Gaspar Nuñez de Arce, 
Marqués de Sardoal, D. Fernando 
de León y Castillo, D. Lorenzo Do
mínguez, D. Trinitario Ruiz Cap- 
depon y D. Manuel de Eguilior, 
la siguiente

CIRCULAR.

Artículo l.° Con arreglo al ar
tículo 24 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890. tienen derecho 
á constituir Colegios especiales y á 
elegir un Diputado á Cortes por 
cada 5.000 electores de que se 
compongan, las Universidades li
terarias, las Sociedades económi
cas de Amigos del Pais y las Cá
maras de Comercio, industriales 
y agrícolas, organizadas oficial
mente.

Las Corporaciones expresadas 
que no lleguen al número de 
5.000 electores, se asociarán á las 
mas próximas de la misma clase 
para constituir Colegio especial.

Art. 2.° Se requiere para ser 
comprendido en el Censo electoral 
de las Corporaciones á que se re
fiere el artículo anterior:

1. ° Ser elector inscrito en el 
Censo general, sin anotación de 
incapacidad ó suspensión.

2. ” Acreditar por certificación 
de la Junta provincial del Censo 
electoral que se ha anotado en es
te y comunicado á la respectiva 
Junta municipal la baja del elector 
que haya de figurar en el de cual
quiera de dichas Corporaciones.

3. ° Acreditar igualmente por 
medio de certificación, firmada 
por el Alcalde Presidente y por el 
Secretario de la Junta municipal, 
el recibo de la comunicación men
cionada en el párrafo anterior, á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 19 de la ley Electoral.

Cuando la Corporación en cuyo 
Censo haya de inscribirse el elec
tor sea una Universidad literaria, 
será indispensable además presen
tar un título facultativo ó profe
sional y residir dentro del distrito 
universitario. Cuando se trate de 
una Sociedad económica ó de una 
Cámara de Comercio, industrial ó 
agrícola, ser socio ó miembro nu
merario ó correspondiente de ella, 
con arreglo á las disposiciones ge
nerales de carácter oficial por que 
se rija su organización y á sus es
tatutos, y con residencia dentro 
del territorio á que se extienden 
las funciones de la Corporation,

Art. 3.° Según el acuerdo 4.° 
de la circular de la Junta central 
del Censo electoral de 6 del cor
riente, los electores que reunan 
las circunstancias expresadas en 
el artículo anterior, podrán pedir 
su baja en el Censo general desde 
el dia 15 del actual y en la for
ma que determina el artículo si
guiente.

Art. 4.° La baja en el Censo 
electoral general para pasaráfor
mar parte del de los Colegios es
peciales habrá de solicitarse indi
vidualmente por alguna de las tres 
maneras siguientes:

1. a Por comparecencia ante la 
Junta provincial, y certificando 
del conocimiento del solicitante el 
Secretario de la misma.

2. a Por comparecencia ante la 
Junta municipal, que constará en 
acta que firmarán el Presidente, 
el Secretario y el elector que so
licitare la baja.

3. a Por escrito á la Junta pro
vincial, acompañando acta nota
rial en que,con fe del conocimien
to por el Notario, se haga constar 
la solicitud del elector de pasar al 
Colegio especial.

Art. 5.° Para dejar sin efecto 
la nota de baja que expresa al nú
mero 2.° del art. 2.° de esta circu
lar, será preciso acreditar, con 
certificación ’del Presidente y Se
cretario del Colegio especial, que 
el elector no llegóá ser alta en él, 
ó que se le dió de baja á su ins
tancia.

Para acordar esta baja en el Co
legio especial habrá de solicitarse 
individualmente de la Junta direc
tiva del Censo del mismo por una 
de las dos maneras siguientes:

Primera. Por comparecencia 
ante la Junta directiva del Colegio 
especial, que constará en acta que 
firmarán el Presidente, el Secreta
rio yel elector que solicite la baja.

Segunda. Por escrito, acompa
ñando acta notarial en que, con 
fe del conocimiento por el Notario, 
se haga constar la solicitud del 
elector de dejar de pertenecer al 
Colegio especial.

La Junta directiva del Censo del 
Colegio especial dará inmediata
mente conocimiento de la baja del 
elector al Presidente de la Junta 
provincial, el cual hará cancelar 
la nota de baja en el Censo gene
ral, y lo comunicará al de la muni
cipalidad respectiva para los efec
tos del art. 19 de la ley Electoral.

Art. 6.° En el mismo dia en que 
se verifique la comparecencia ante 
la Junta provincial, ó en que reci
ba esta el acta de la efectuadaante 
la Junta municipal, ó en que se le 
presente la solicitud solemnizada 
con el acta notarial, deberá dicha 
Junta provincial extender con el 
carácter de provisional la anota
ción de baja en el Censo general, 
haciéndolo constar así en el do
cumento queen ella expida, ó bien 
en su caso al pie del acta ó docu
mento notarial que haya recibido, 
y oficiará incontinenti á la Junta 
municipal respectiva, comunicán
dole la baja del elector. En el mis
mo dia deberá quedar entregado 
el documento al interesado.

Art. 7.° La certificación á que 
se refiere el núm. 3.° del art. 2.° 
de esta circular, podrá extenderse 
por nota á continuación de la cer

tificación expedida por la Junta 
provincial ó de la nota certificada 
puesta por la misma Junta, y de
berá autorizarse por el Presidente 
y Secretario de la Junta municipal 
tan luego como se reclame por el 
interesado, y previo el exámen cor
respondiente que se hará en el mis
mo acto.

Art. 8.° Conforme al acuerdo 
cuarto de la ya mencionada circu
lar de 6 del corriente, los Recto
res de las Universidades, los Pre
sidentes de las Sociedades econó
micas de Amigos del País y los de 
las Cámaras de Comercio, indus
triales y agrícolas, podrán anun
ciar la forma en que han de acu
dir á ellos los que deseen ingresar 
en el Censo especial respectivo, 
debiendo estos solicitarlo desde el 
15 del actual, según ya se dispone 
en el acuerdo tercero de la misma 
circular, hasta el dia 5 de Diciem
bre próximo, fecha fijada por la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 15 del corriente, 
para que las Juntas directivas que 
establece el art. 27 de la ley Elec
toral que quieran constituirse in
mediatamente en Colegios espe
ciales, presenten sus respectivos 
Censos á la Junta provincial á que 
correspondan.

Art. 9.° En las Universidades 
literarias la formación y rectifica
ciones del Censo electoral estarán 
á cargo de una Junta compuesta 
del Rector, Presidente; délos De
canos de las Facultades, y de los 
Directores de los Institutos y Jefes 
de las Escuelas superiores, espe
ciales y profesionales, establecidas 
en la misma ciudad.

En las Sociedades económicas y 
Cámaras de Comercio, industriales 
y agrícolas, estas funciones corres
ponderán á las respectivas Juntas 
directivas ó de gobierno.

Art. 10. Las Juntas directivas 
de las Universidades'' literarias, 
Sociedades económicas y Cámaras 
de Comercio, industriales y agrí
colas, que quieran constituirse in
mediatamente en Colegios especia
les, deberán comunicar á la Junta 
provincial del Censo á que corres
ponda el domicilio de la oficina 
principal de la Corporación antes 
del dia 5 de Diciembre próximo, 
según se dispone en el artículo 8.° 
de esta circular, sus Censos espe
ciales con las resoluciones de in
clusión ó de exclusión dictadas 
por las mismas Juntas directivas á 
fin deque se inserten en el núme
ro extraordinario del Boletín ofi
cial de la provincia.

Art. 11. La publicación délos 
los respectivos Censos de Colegios 
especiales en el Boletin oficial de 
la provincia habrá de tener efecto, 
á mas tardar, el dia 10 del citado 
mes de Diciembre.

Art. 12. De las resoluciones de 
inclusión ó exclusión en los Cen
sos especiales, podrá apelar ante 
la Audiencia territorial respectiva 

cualquiera de las personas á quie
nes el art. 14 de la ley Electoral 
atribuye el derecho de reclamar. 
La apelación se interpondrá den
tro del plazo de seis dias, á contar 
desde la publicación de las reso
luciones en el Boletin oficial, pu
diéndose acompañar los documen
tos en que se funde la impugna
ción.

La Audiencia, dentro de los 15 
dias siguientes á la interposición 
de la apelación, y previo informe 
de la Junta cuya resolución se 
haya impugnado y con citación de 
la misma y del elector interesado 
en su caso, resolverá en la forma 
y condiciones establecidas en el 
art. 15 de la ley Electoral, sin que 
bajo ningún motivo ni pretexto 
pueda dilatarse la resolución mas 
allá del 6 de Enero de 1891, que 
será el último dia en que habrán 
de comunicar sus acuerdos á las 
correspondientes Juntas directivas 
ó de gobierno y á las provinciales 
del Censo.

Art. 13. Con el resultado de las 
declaraciones de las Juntas direc
tivas sobre inclusión ó exclucion, 
y en su caso de las resoluciones de 
la Audiencia territorial respectiva, 
se formará definitivamente el Cen
so especial de las Corporaciones, 
publicándose en número extraor
dinario del Boletin oficial de la 
provincia antes del dia 15 de Ene
ro de 1891, y no se revisará hasta 
la fecha que establece la segunda 
de las disposiciones transitorias de 
la ley Electoral para la rectifica
ción del Censo general.

La Junta provincial remitirá 
ejemplares del Censo especial, se
llados , y firmados, á la Junta 
central del Censo electoral, á 
la Presidencia de las Corpora
ciones respectivas, al Presidente 
de la Audiencia territorial y á los 
Jueces de instrucción, de primera 
instancia y municipales á que cor
respondan los domicilios de los 
comprendidos en el Censo general.

Asimismo la Junta provincial 
del Censo publicará como com
plemento de las listas ordinarias 
una dividida por Secciones, en que 
se comprendan los electores que 
hayan sido baja en el Censo gene
ral por formar parte de los Cole
gios especiales, y las comuicará á 
los Alcaldes respectivos á fin de 
que aquellos puedan ejercitar 
oportunamente su derecho en las 
elecciones á que se refiere el ar
tículo l.° adicional de la ley Elec
toral.

Art. 14. Las Corporaciones que 
cuenten el número de 5.000 elec
tores sin asociarse á otras de la 
misma clase, una vez ultimados 
sus Censos con arreglo á los ar
tículos 28, 29 y 30 de la ley Electo
ral, los remitirán inmediatamente 
á la Junta centra), entendiéndose 
que están ultimados cuando las 
Audiencias territoriales hayan co
municado á las respectivas Juntas



directivas sus resoluciones sobre 
inclusión y exclusión de electores, 
dentro de las fechas fijadas por el 
Gobierno de S. M. en la Real ór- 
den de 15 del corriente.

Art. 15. Las Juntas directivas 
de las Corporaciones comprendi
das en el artículo anterior, dividi
rán su Cuerpo electoral en las 
Secciones necesarias para la vota
ción, no debiendo pasar de 500 el 
número de electores de cada una, 
y agrupando á estos según su do
micilio. También designarán para 
cada Sección un Presidente ordi
nario y un suplente, que lo serán 
con arreglo al art. 24 de la ley 
Electoral, los del establecimiento 
ó sucursal de mas representación 
que las mismas Corporaciones ten
gan en las respectivas localidades 
y en su defecto los socios mas an
tiguos que residan en ellas.

A la vez señalarán los locales en 
que se hayan de constituir las Sec
ciones, los cuales serán de las de
pendencias de la Corporación si 
los tuviere. La división y designa
ción referidas se comunicarán á 
mas tardar el dia 17 de Enero de 
1891 á la Junta central, la cual po
drá aprobarlas ó modificarlas.

Igualmente se comunicarán á la 
Junta provincial. Si para el dia 27 
de Enero no hubiese esta recibido 
resolución de la Junta centra!, se 
entenderán aprobadas la división 
y designación referidas, y en to
do caso se publicarán por la 
Junta provincial en el Boletín ofi
cial antes del dia l.° de Febrero 
siguiente, remitiendo á la Junta 
central, á la Presidencia de las 
Corporaciones respectivas y á las 
de cada Sección electoral del Co
legio especial ejemplares firmados 
y sellados.

Art. 16. Las Corporaciones que 
por no contar 5.000 electores ten
gan que asociarse á otras de la 
misma clase para constituir Cole
gio especial, no podrán practicar 
gestión alguna para su asociación 
hasta tener ultimado sus censos 
particulares y haberlos remitido á 
la Junta central conforme al se
gundo de los acuerdos de la circu
lar de esta, de fecha 6 del actual.

Al remitir estos Censos particu
lares, manifestarán á la Junta cen
tral con qué Corporación de las 
Mas próximas y de la misma clase 
piensan asociarse, si han practica

do alguna gestión para ello y cuá
les han sido estas, y su resultado.

Tan luego como los censos par
ticulares de las Corporaciones aso
ciadas contengan 5.000 electores 
cuando menos, la Junta central 
declarará constituido el Colegio 
especial, y atendidas las condi
ciones de antigüedad, número de 
electores y facilidades de comuni
cación de las Corporaciones aso
ciadas, designará cuál deba ser 
la Junta directiva principal de di
chas Corporaciones que haya de 
practicar cuantas operaciones de
termina el artículo anterior de esta 
circular y dentro de los plazos y 
fechas que para este efecto esta
blezca el Gobierno de S. M.

Art 17. Si sobre la base de una 
misma acta de Corporación, algu
na Cámara agrícola estuviera ofi
cialmente organizada en Secciones 
ó sucursales ó Juntas locales por 
manera que funcionaran estas co
mo Juntas directivas ó de gobierno 
de los asociados en la respectiva 
localidad ó región, aunque bajo la 
dependencia de otra directiva su
perior, la Junta directiva á que 
corresponda el domicilio de la ofi
cina principal de aquella Corpora
ción, según lo dispuesto en el ar
tículo 27 fie la ley Electoral y ar
tículo 16 de esta circular, será la 
encargada de cumplimentar ante 
la Junta central del Censo todo lo 
que dispone el art. 15 de la men
cionada circular.

Art. 18. Ningún Colegio espe
cial comenzará á funcionar hasta 
que esté ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se haya constituido el 
Colegio en la forma indicada en 
los artículos anteriores, los elec
tores que hubieren solicitado su 
inclusión en el censo del mismo, 
no serán baja definitiva en el ge
neral del distrito á que pertenez
can, si bien se harán en él, con 
carácter provisional, las anotacio
nes procedentes.

Una vez publicado el censo y 
constituido el Colegio, la Junta 
provincial lo comunicará á la cen
tral, así como á las municipales 
para que conviertan en definitivas 
las anotaciones de bajas provisio
nales.

En los casos en que se disuelva 
un Colegio, ó la Junta central, en 
vista del resultado del Censo, de

clare que aquel no puede funcio
nar por haber disminuido el nú
mero de electores que se requiere 
para constituirlo, la Junta provin
cial lo comunicará á las munici
pales para que en el primer caso 
se cancelen definitivamente las 
anotaciones de baja en el censo del 
distrito, y en el segundo se con
viertan en provisionales hasta que 
el Colegio se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las muni
cipales darán conocimiento á las 
respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se 
les impone en el párrafo anterior.

Art. 19. Una vez aprobado por 
la Junta central ebproyecto de di
visión de Secciones de los Colegios 
especiales, se abrirá en la Secreta- 
taría de la oficina principal del 
Colegio especial un libro titulado 
«Censo electoral especial de (tal 
Celegio)», dividido en tantas partes 
cuantas fueren las Secciones apro
badas por la Junta, ninguna de las 
cuales podrá exceder de 500 elec
tores.

En cada una de las Secciones se 
inscribirán, según dispone el ar
tículo 9.° de la ley y por órden 
alfabético de primeros apellidos, 
estos y los nombres de los respec
tivos electores, con expresión ade
más de su edad, domicilio y pro
fesión, y de si saben leer y escri
bir en los de aquellas Corporacio
nes en que no se exige título 
facultativo ó profesional.

Deberá consignarse también la 
Provincia, Municipio y Sección del 
mismo de que procede el elector, 
número que tenía en la Sección 
respectiva del Censogeneral, fecha 
en que obtuvo la baja en el Cen
so general y su inscripción en el 
especial y fecha de su ingreso 
como socio ó miembro nume
rario ó correspondiente de la 
Sociedad económica, Cámara de 
Comercio, industrial y agrícola, 
cuando se trate del Censo de esta 
clase de Corporaciones y no de 
Universidades literarias.

Por notas marginales autoriza
das por el Presidente y Secretario 
de la Junta directiva, con referen
cia á los respectivos documentos, 
se expresarán las exclusiones y las 
suspensiones del ejercicio del dere
cho elctoral, y en su caso, la can
celación de estas anotaciones, así 

| como las bajas y altas que se pro- 
I duzean.

Los libros del Censo se exhibi
rán gratuitamente en todo tiempo 
á cualquiera que lo solicite, y no 
podrán hacerse en ellos raspadu
ras ni enmiendas, y las de todo 
punto indispensables se salvarán 
por notas que autoricen el Presi
dente y el Secretario, dando el 
primero conocimiento á la Junta 
central.

Art. 20. Publicado el Real de
creto de convocatoria de una elec
ción en Colegio especial, los Pre
sidentes de las Secciones expon
drán inmediatamente al público, 
hasta el dia en que aquella termi
ne, las listas definitivas de los 
electores que formen la Sección 
respectiva.

Los Jueces de primera instan
cia, de instrucción y municipales 
remitirán á los Presidentes de Sec
ción, bajo sobre certificado, y con 
la antelación precisa para que 
surtan efecto en el dia de la elec
ción, las certificaciones determi
nadas en el art. 19 de la ley Elec
toral, en cuanto afecten á los elec
tores comprendidos en los censos 
especiales, noticiando, como en el 
citado artículo se previene, el 
cumplimiento de este servicio al 
Presidente de la Junta provincial.

Art. 21. Las listas de los Cole
gios especiales deberán expresar 
las circunstancias siguientes:

l.1 Provincia, Municipio y Sec
ción del mismo de que procede el 
elector, con expresión del número 
que tiene en el Censo general.

2. a Fecha enque obtuvo el alta 
en el Censo del Colegio especial.

3. a Apellidos y nombre del 
electory demás circunstancias que 
se exigen en el Censo general.

4. a Título facultativo ó profe
sional que haya presentado, si la 
lista se refiere á Censos de una 
Universidad literaria.

5. a Si es socio ó miembro nu
merario, ó correspondiente si se 
trata de una Sociedad económica 
de Amigos del País ó de una Cá
mara de Comercio, industrial y 
agrícola, indicando la fecha de su 
ingreso, con expresión del núme
ro de órden con que aparece en la 
lista, así como el que les corres
ponde en el Colegio especial.

Estas listas se ajustarán á los 
modelos siguientes:

CENSO ELECTORAL.

(1) Aquí el nombre ó nombres de la Universidad ó Universidades literarias que formen el Colegio especial.
(-) Por órden alfabético de primeros apellidos.

Colegio especial de (i)..... 1 Sección

Número 

de órden.

Apellidos y nombres 
de los electores.

(21
Edad. Domicilio. Profesión.

Título 
facultativo ó profesional 

que ha presentado.

Fecha 
en que obtuvo el alta 

en este censo.

Provincia, Municipio y Sección 
de donde procede el elector.

Número 
que tiene el elector 
en el censo general.

i



CENSO ELECTORAL.
Colegio especial de «) Sección......

Número 
de 

orden.

Apellidos y nombres 
de los electores.

(i)

Edad. Profesión. Sabe leer. Sabe escribir.
Socio ó miembro Fecha 
numerario ó cor- de su ingreso 

respondiente, en la Corporación.

Fecha 
en que obtuvo 

el alta 
en este censo.

Número de órden 
en la lista 6 escala 
de la Corporation.

Provincia, Municipio y Sección
de donde procede el elector.

Número 
Que tiene el 
elector en el 

censo ge
neral.

(1) Aquí el nombre ó nombres de la Sociedad ó Sociedades económicas de Amigos del País; Camara ó Camaras de Comercio, industrias ó agrícolas, que formen 
el Colegio especial.

(2) Por órden alfabético de primeros apellidos.

Art. 22. Las Mesasy los procedi
mientos electorales de los Colegios 
especiales, se regirán por lo esta
blecido en la ley Electoral de 26 
de Junio d'e 1890 para las Mesas 
y procedimientos electorales en 
los distritos, desempeñando las 
funciones que en dichas Mesas 
corresponden á los Alcaldes y sus 
suplentes, los Presidentes de las 
Corporaciones y los designados 
para sus Secciones.

Art. 23. Los Interventores se
rán designados por los candidatos 
ante las Juntas provinciales del 
Censo electoral para todas las sec
ciones comprendidas en la pro
vincia respectiva y en la misma 
forma determinada en los ar
tículos 39 y siguientes de la ley 
Electoral.

Art. 24. Para ser candidato en 
un Colegio especial, será necesa
rio que haya sido propuesto por lo 
menos por la vigésima parte del 
total de sus electores.

Art. 25. El escrutinio general 
tendrá siempre lugar en el domi
cilio principal de la Corporación 
bajo la presidencia de quien des
empeñe la de la misma, sujetán
dose dichas Mesas y las Juntas de 
escrutinio, en sus relaciones con 
el público, con las Autoridades y 
con las Juntas central y provincial 
del Censo electoral á las obliga
ciones impuestas á las Mesas y 
Juntas de escrutinio de los distri
tos.

Art. 26. En las Universidades 
literarias, Sociedades económicas 
de Amigos de País y Cámaras de 
Comercio, industriales y agríco
las, que hayan de elegir uno ó mas 
Diputados, será aplicable en un 
todo lo dispuesto en el art. 22 de 
la ley Electoral.

Art. 27. La inscripción de un 
elector en un Censo especial impi
de su inclusión en otro de esta cla
se. A este fin se hará constar su
cintamente en las anotaciones 
marginales en el Censo general la 
fecha en que el elector pidió su 
baja, la en que se le concedió y el 
Censo del Colegio especial, al cual 
pasa á formar parte.

Art. 28. Antes del dia 5 de Di
ciembre próximo, los Secretarios 
de las Sociedades económicas de 
Amigos del País, Cámaras de Co
mercio, industriales y agrícolas, 

remitirán á la Junta central copia 
certificada con el V.° B.° de sus 
Presidentes de los estatutos y re
glamentos porque se rigen dichas 
Corporaciones y hayan sido apro
bados expresando en cada caso la 
autoridad que lo hizo.

Asimismo los Secretarios de las 
Diputaciones y de las Juntas pro
vinciales del Censo electoral remi
tirán á la central antes del dia 10 
de Diciembre de este año, certifica
ción expedida con el V.° B.° de los 
Presidentes de dichas Juntas, y 
con referencia á los libros del Cen
so, de los electores que hasta el 5 
del mismo mes hayan solicitado 
sus bajas en el Censo general, con 
expresión de las circunstancias 
siguientes:

1. a- Municipio y Sección de la 
provincia á que el elector perte
nece, guardando el órden alfabé
tico de pueblos.

2. a Número que tiene el elec
tor en el Censo.

3. a Sus apellidos y nombres.
4. a Su profesión.
5. a Si sabe leer y escribir.
6. a Fecha en que ha solicitado 

su baja en el Censo general.
7. a Fecha en que ha obtenido 

la anotación de baja.
8. a Colegio especial á que de

sea pertenecer.
Y lo participo á V..... para su

inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V..... muchos

años. Palacio del Congreso 29 de 
Noviembre de 1890—E1 Presiden
te, Manuel Alonso Martínez.

(De la Gaceta núm. 555.)

PaOVI3ENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el mismo se 

ha celebrado juicio verbal á ins
tancia de D. Valentín Valdivielso 
y Garcia, domiciliado en esta ciu
dad, contra D. Manuel Pelaez, que 
lo estuvo en esta, reclamándole 26 
pesetas, importe de 4 fanegas de 
cebada, en cuyo juicio recayó la 
sentencia que contiene la cabeza 
y parte dispositiva del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de 

Burgos á 27 de Setiembre de 1890, 
el Lie. D. Juan Albarellos y Ber- 
roeta, Juez municipal suplente en 
ejercicio de la misma , habiendo 
visto las precedentes diligencias,

Fallo: que debo condenar y con
deno á D. Manuel Pelaez y Amieva, 
á que tan pronto como esta sen
tencia sea firme pague á D. Va
lentín Valdivielso y Garcia la can
tidad de 26 pesetas, imponiéndole 
las costas causadas. Y téngase pre
sente para la notificación de esta 
sentencia lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil. Así definitivamen
te juzgando lo provee, manda y 
firma dicho Sr. Juez, de lo cual y 
de haberseinvertido hora y media, 
yo el Secretario certifico. =Juan 
Albarellos.=Ante mí, Dámaso de 
Vega.

Lo relacionado es conforme, y lo 
copiado correspondeá la letra con 
el original; y para la inserción en 
el Boletín oficia! de esta provincia 
y que sirva de notificación al de
mandado D. Manuel Pelaez por ig
norarse su domicilio, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en 
Burgos á 21 de Octubre de 1890,— 
Dámaso de Vega.=V.° B.°=Fran- 
cisco Ponce de León.

Belorado.

D. Sebastian Arechavalay Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Belorado y su partido, 
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada por este Juz
gado el dia 22 del corriente mes 
en el expediente promovido por 
D. Ambrosio Mingo Alcalde y D. 
Vicente San Román Martínez, ve
cinos de Pradoluengo, en nombre 
y con poder y como representan
tes legítimos de sus respectivas 
mujeres D.a Hipólita y D.a Josefa 
Arnaiz Garcia, sobre declaración 
de herederos abintestato de su 
hermano D. Anselmo Arnaiz Gar
cia, hijo de Máximo y Gregoria, 
natural y vecino de dicho Prado- 
luengo, en este partido, yen cuya 
villa falleció el dia 6 de Setiembre 
último á los38 años de edad, es- 
tando casado con D.a Manuela Ara
na de Benito, sin que conste que 
dejara descendientes ni ascen
dientes ni otros colaterales mas 

próximos que las reclamantes D.a 
Hipólita y D.a Josefa, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la heren
cia del indicado D. Anselmo Arnaiz 
Garcia, para que en el término de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan en 
forma en este Juzgado á usar del 
derecho de que crean asistidos, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en legal forma les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Belorado á 24 de No
viembre de 189O.=Sebastian Are
chavala.—Por su mandado, José 
López.

AI8UM0S 0FSG8ALES.
Alcaldía de Pancorbo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de altas y bajas, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Pancorbo 28 de Noviembre de 
1890,—El Alcalde, Tomás Cantera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Gadea del Cid.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los cosecheros de la Rivera de 

Aranda de Duero.
Lucio López, vecino del barrio 

de Villatoro, de esta Ciudad, ruega 
á los referidos cosecheros se pre
senten inmediatamente á cobrar, 
si algo debe, en el término de odio 
dias. Al mismo tiempo la persona 
que quisiere tomar en arriendo el 
acreditado ventorro denominado 
La Hogaza, puede tratar con dicho 
sugeto, dueño del mismo.

Imprenta de la Diputación provincial.


